
Guayaquil, 5 de junio del 2020 

Señor 

WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en acto Constitutivo de la compañía 

COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA DINAFER CIDINAFER S.A., tuvo 

el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por un 

periodo de CINCO AÑOS. 

De acuerdo al Estatuto Social, en la cláusula séptima, corresponde a Usted 

subrogar al Gerente General. 

La escritura de Constitución de la compañía COMERCIALIZADORA E 

IMPORTADORA DINAFER CIDINAFER S.A., fue otorgada mediante 

Escritura Pública ante la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, en junio 5 

del 2020. 

da] 

len a Vera Ibarra 
oia Fundador 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA DINAFER DINAFERSA S.A. y me comprometo a 

desempeñarlo con apego a las disposiciones estatutarias de la compañía y la 

ley. Guayaquil, 5 de junio del 2020. : 

Sr. Wilson Nagib Farah Chambers 

C.C. 091279326-2 
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REGISTRO MERCANTIL 

  

    

BIERN: 
GUAYAQUIL j DOS 

¿O 

NUMERO DE REPERTORIO:16.453 

FECHA DE REPERTORIO:19/¡un/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:25 
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiseis de Junio del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA 
DINAFER CIDINAFER S.A., junto con NOMBRAMIENTO — de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 

compañía a favor de DIEGO ALEJANDRO VERA IBARRA; y, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
mencionada compañía a favor de WILSON NAGIB FARAH 
CHAMBERS de fojas 39.916 a 39.933, Libro Sujetos Mercantiles número 

6.841.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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Guayaquil, 30 de junio de 2020 

REVISADO POR: bh 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, 4s de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0226134 
  

Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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